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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
FERROL 

Edlclo 

Don \hnuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de ia 
Arri'!ad<'l, Juez Maritimo-Permanente de- Auxilios, 
S:lIv1nwntos y Remolques de Ferrol númelO 6, 

Hago sJber: Que por este Juzgado de mi ("argo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
lima prestada el dia I de octubre de 1991, por el 
buque (iCiLld .. d de Viverm>, de la matrícula de Riba
deo, folio 1.88~, al )"'dte de bandera bntánica «Star
quest)), 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artll"lllO 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Bo!.:;tin Otil'lab> número 310), reguladora de malc
ria, ti fin de que todos los que se consideren interesa
dos el1 dicho asunto se personen en forma y compa
rezcan ante este Juzgado, sito en Auditoría de 
Mnrin<1·Fcrrol, en el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobames en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol, 10 de octubre de 1991.-14.503-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

MADRID 
Condonaciones 

Heladón de peticiones dI! condonación graciable 
conccdjd~s para su publicación en el «Boletín Oficial 
del ESiado», de acuerdo con el número 2 del artículo 
89 dc la Ley General Tributaria, con la modificación 
introducida en la I,..ey 10/1985, de 26 de abril, y la 
disposición transitoria 4. a del Real Decreto 
263!/l985, de 18 de diciembrc. En las sesiones de 12 
y 27 de septiembre de 1991 este Tribunal ha acordado 
conceder las siguientes, con ex.presión de número de 
ex.pediente, interesado, concepto, importe de la san
ci'l!l e importe condonación: 

728/89. Don José Querubín Serrano González. IGTE. 
1 301 828 pc~etas. 25 por 100. 

! .669/90. Don Enrique Manzano T('na. IRPF. 27.7tJ.1 
pesctJs. 50 por lOO. 

¡ 669/90. Don Enrique Mamano Tena. IGTE. 
317.50'1 pesetas. 50 por 100. 

1669/90. Dnn Enrique Manzano Tena, IVA. 15(:.0(11 
pc~et)<; SO pul ! OO. 

1.974/9!. Don Alfredo Vidal Cicero. Aduanas. 
4'::1:5.000 pesetas. 50 por 100. 
fn !a parte dispositiva de las tl!spectivas rcsoiuciov 

nes se hace saber a los interesados que las antcriores 
estimaciones d<::- las petidolll!s de condonación de 
san done') se re:¡!izan, por es:c Tribuna!, obrando por 
dclcgaclór:: del cxcelentísimo ~eilor Mimsho de Eco
nomía y HaCienda y sin que c(¡nlm las resolucíont:"s 

quepa recurso alguno; advirtiendo, asimismo, que en 
aplicación del número 4 del artículo 128 de! mismo 
. Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas las condonaciones que 
por la respectiva resolucion se acuerdan serán efecti
'·as desde el día siguiente a su publicación en el 
<'Boletín Otlcial del Estado>~. 

Madrid, 3 de octubre de 1991.-EI Presidente, Anto-· 
!lio Fernándcl: Cuevas.-14.272-E. 

VALLADOLID 

Condonaciones 

Relación de condonaciones de multas concedidas 
por este Tribunal, (,Tl sesión celebrada el día 26 de 
junio de 1991, que se publican en el «Boletín Oficial 
del Estado», en virtud de lo establecido en el artículo 
89.2 de la Ley General Tribunal de 28 de diciembre 
de 1963, según redacción dada por la Ley 10/1985, de 
16 de abril: 

Reclamación númerO 24/432/1990, a nombre de 
Argimiro Piñán Lobo, domiciliado en Hermanos 
Machado, 8, de León, en relación con el Impuesto 
~obrc la Renta de las Personas Físicas, condonado el 
100 por 100 de la sanción impuesta. . 

Reclamación número 24/4330990, a nombre de 
Josefa Ponligo San Juan, domiciliada en Hermanos 
Machado, 8, de León, en relación c.:on el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas, condonadú el 
100 por 100 de la sandórl impuesta 

Reclamación número 24/712/1990, a nombre de 
Centro público «Sierra Pambley» (representante, don 
Angel Antonio Suárez Suárez), domiciliado en Sierra 

-Pambley, 2, de León,. en relación con el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas,. retenciones, 
condonado el 10 por 100 de la sanción impuesta. 

Reclamación número 24/261, 279 Y 280/1991, a 
nombre de Joaquín L1amazares Ibán. domiciliado en 
el municipio de Roderos, provincia de LeÓn, en 
relación con el. Jmpuesto sobre la Renta de las 
personas Físicas, condonado el 100 por ¡ 00 de las 
sanciones impuestas. 

Reclamación número 34/107/1990, a nombre de 
David Rodríguez Enciso, domiciliada en Conde 
Vallcllano, 5, de Palencia, en rela('ión con el Impuesto 
sobre Transmisiones· Patrímonialt-s, condonado el 
100 por 100 d(' la sanción impuesta 

Vaihldolid. 16 de octubre de J991.-14.384-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PlIBLICAS 

y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
rAJO 

!üpedi('n!(' de {'xpropia<Í()n for::usa '·¡·(.'rimdo po,- el 
dc\\"io de la Cañada Rl'ol de Arenas de San Pedro a 
Nar.:JllIloral d,> la Alow, 01 tr.mi!?c1 iI1wlIápri{ de 

OmpC'.\·u (T oled,}) 

En cumplimiento de jn establecido en 10$ artÍl:uv 
los 18 y 19 de la vigente L.I;:) de Expwp\:>ción Forzosa 

de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de las 
atribuciones Que le confiere el artículo 33. 2, k), del 
Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, la Presidencia 
de esta Confederarlón ha ardenado la información 
pública durante un períado de quince días hábiles, 
cor~tados a partir· de la última publicación de este 
aflliOcio en las diarios oficiales, para que las propieta
rios afectados presenten las reclamaciones que esti· 
men opol1una-.¡ a fin de subsanar posibles errores. 

El presente anuncio se publicará en el «Boletín 
Oficia! del Estad())o) y en el periódico «y A)), y, junto 
con la relación de propietarios, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, remitiéndase un ejemplar del anuncio 
al Ayuntami~nto de Oropesa (Toledo), p~ra su expo
sición al pub~ico en el tablón de edictos. 

Madrid, 15 de octubre de 1991.-La Presidenta, 
Pilar García Doñoro.-14.64!vE. 

. COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Dirección General d~ Energía 

Resolución poI" /a que se somete (l in.!lmnación plÍblica 
la relación de los hienes y derechos afee/ados pOI" la 
ejeCflclól1 de las obras del proyecto de suministro de 
ga.t nalllra/ a la industria «Escolol", Sociedad An6-

nima» 

Aprobado el proyecto de conexión del vértice 
Vv4/4-6 de la red de distribución de Mm;anet de la 
SelvavBlancs-lIoret de Mar hasta el vértice V-ID 
donde se instalará la válvula de canexión a la 
industria «Eseolor, Sociedad Anóni'ma», en el tér
mino municipal de Palafalls, en fecha 21 de noviem
bre de 1990, y con'iidcranda que la aprobación dé la 
Adnlinistración lleva implicita la declaración de utili
dad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y dCH.'Chos afectados: 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, el Real Decreto 1943/1980, de 31 de julio, sobre 
traspaso de servicio del Estado a la Generalidad de 
C'ltaluñ<l en materia de industria. energía y minas, y 
de tos dcmá'i prec.:-ptos de aplicación general. 

Do.: ::1CUCt"dv COI1 lo quc preve el articulo 56 del 
RC'gl<imenIO de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
E.\p¡opíación ForLOsa 

!fe rC~lI('lto: Qm.' todos los interesados y los ,itula
res de dc,,'chos reales o de mten·ses económicos sobre 
los bicilCS afectados podrán presentar alegacianes ante 
~'s{e Dl·partamento, durante un plazo de quince dias, 
para Sl,bsanar, si hace raita, todas las posibles errores 
u ollli"iom.'s en la rdaciún de los bienes y dl"l"echos 
que sc afecten o de sus titulares. 

Barcelona, 21 de octubrC' de 1991.-EI Jefe dt· la 
Sección de Autorizaciones Energdicas de Barcelana, 
LHirlW Eme i SoI<¡nna.-7.918-C'. 
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Abreviaturas utilil.adas: FN = finca 'numero. 
Dalos catastrales: N"" naturaleza. TD: titular y 

domicilio. Afección: sr = servidumbre de paso en 
metros cuadradus. SO: ocupación temporal rn 
metros cuadlados. ER = yermo_ PI = plantación. 
Fr = frutales. Scq. = acequia. Cm = camino 
CC1l1 '" cementerio_ Ri = ~iachuclo. 

Término municipal de Palafolls. 
Conexión a industrias. 
FN-B-PF-! TD: Ayuntamiento de Palafo!!s. 

sr ~ 364.89. SO ~ 210.39. N - Cm. 
FN-B-PF-l. TD: Junta de Aguas. Vía Laietana, \O 

1m, Barcelona. sr =; 9,00. SO = 9,00. _N = Scq. 
sr - 43.44. SO ~ 197.~4. N ~ R;. 

FN-B-PF-J. TD: Ayuntamiento, de Palafolls. 
sr. ~ 12.00. SO ~ 12.00. N - Cm. 

FN- B-PF·4. TO: Enrie Torruclla Soliba, camí Reíal, 
121, Tordcra (8arc>:lona). SP=78,27. SO",10!,73. 
N "'" EL sr = 1.523,70 N = PI, 

rN-B-PF-5. TD~ Juan y Francisco Pimes" av. 
EUfopa, 2, Arcnys de Mar (Barcelona) SP = 419,10. 
SO=414.60. N=Fr. 

FN-B-PF-6. TD: Enrie Torruclla Salina. eami Rcial, 
121, Tordcra (Barcelona). SP = 664,50. SO = 664,50, 
N = El". 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento. de Industria, 
Comercio y Turismo 

Di"'isiones PrOl'indales de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

La División ProvioClai de Industria y Energía en 
Zarag07a, 

Hac;: saber: Qu~ ha sido solicitáda la siguiente 
con{esión dlt'ccta de explotación, por «Cantera Meca
l1!zada C¡bClO Gl1nde, Sociedad Anónima); 

NU!ll.cro: 27'19. Cuadriculas: 21 C.M. Nombre: 
«Cabezo Grando). Mineral: C81iza ornamental. 
Término municip:1l: Calatorao, Ricia y La Almunia 
de Dalia Godina. 

Lo que se hac::: público a fin de que todos los que 
tengan la condición de int.eresados puedan personarse 
cn el expediente. dentro del plazo de quince días, 
contados n. pnrlir de la prcsente publicación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mjnería 
de 25 de agosto de 1978. 

Zaragoza. 24 de septiembre de 1991.-El Jefe de la 
División Provincial de Industria y Energía. Mario 
García-Rosalcs González.-2.284-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

CUON 

L('mlllalllicn/o de acla,~ prcl"ias a la ncupanáli de 
hiel/cs aféC!ados IJ(JI' ('1 desarroi/o de! proyecta de 
C.\'/'I"O/1Ja(lÓIl. Re;! de Aba~/('cif)IIl'l/to de Agua al 

Po/¡gullo lndllslt'wl de SVII/otlle 

Aprobada por Resolución del Consejo de Gobierno 
del Principndo de Asturia~, en reunión celebrada el 6 
dI.: ~('pliembrc de 1991, la dec!uHlClón de urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios para el 
dCSilrro!!o del proyecto ,de expropiación: Red de 
Abastecimiento de Agl.lU al Polígono Industrial de 
Somonte, ha sido scnalado el día 22 de noviembre del 
presen1e año en curso, a las once horas. para- la 
práctica de las diligencias de levantamiento de actas 
previas a la oc·upación de las fincas que se dirán, lo 
qlle por el presente se anuncia, advirtiéndose que 
tales diljgencías se efectuarán ""Sobre 10"- terrenos que 
en el expediente de razón se identifican con detalle y 
que se citan en el presente anuncio. siguiendo por su 
(Jrd('n, hasta dar por trnmitadas ias actuaciones. 

Dichas fincas son !as siguientes: 

Finca número 1: Sita en Sotidlo-Cenero. 
SerVidumbre permanente de paso y ocupación 

tempor~! de una franja de terreno de unos 30 metros 
d(~ largo por 5 metros de ancho. lo que equivale a 
'.Inos 1 SO mctro~ cuadrado!>, para las obras de la 
lubería de aba~tecim¡'ento de agua ai Polígono Indus
trial dl: Somonte. 

Pmplctalio: Don José Carlos Lltlna Iglesia:,. 
Finca nümero 2: Sita en Sotid!o-Cenero. 
Sl'rvidumbrc pcrrna:1ente de p..¡so y ocupación 

temporal de una franja de terreno df: unos 75 metros 
llc largo por 5 metros de ancho, lo que equivale a 375 
metr0s cuadrados para las obras de la tubería de 
abastecimii.:nt(. oc agua al PO!íg,,:lO Industrial de 
Somonte. 

PropLct3ria: Dona V¡olcla Rodl ígU{"l C"dn::cha. 
Finca número J: Sita en Sotiello-Ccllero 
Servidumbre de paso y ocupación ~emporal de una 

franja de tl'rreno de unos RO metro" de largo por .'i 
il1C(;'OS de ancho, lo quc equivale a linos 400 mC"trO$ 
('uadrados para las obras. de hlb('ría de- ab::tstecimieTlto 
dI.: agua al POlígonu Industrlal de Somonte. 

Propietaria: Dofw Mana Dolcrcs AlvareL Dial. 
Finca número 4: Sita en Sotid!o-Ccnero. 
Servidumbre permanente de paso y ocupación 

temporal dc una franj<.l de lcrr.:nc de unos 90 me~ros 
de largo por 5 metros de ;tntho, lo que equivale a 450 
metrus cuadrados, para ias obras de la tubería de 
ab¿¡stecimiento de agua al ro ligona Industrial de 
Somonte. 

Propietaria: Doña Esther (iOill,ilcz González. 

Por el pres(~ntc anuncio ~e requiere a quiencs 
rcsultcn interesados para que comparezcan en el 
lugnr, día y hora scr'lalados, a ('fectos de intervenir en 
la práctica de la .. exprcs:¡d~s dillgcncias. 

Gijón, 7 de octubre de 1991 -El Alcalde.-7.777-A. 

Ll'lGl/ta/ll¡cll/o de aC/OJ prel"ias a la oCllpaclon de 
bicl!es ~rectados fJOr el desurml/o del proyecto de 
expropiación. ProfollgacirJlI de! cofector Rosario 

Acuria 

Aprobada por Resolución del Cons~jo de Gobierno 
del Principado de Asturias. en reunión celebrada el 6 
de septi\.:mbre de 1991, la declaración de bienes y 
dcrecbos necesarios para el desarrollo del proyecto de 
expropiación: Prolongación dd colector Rosario 
Acunn. ha sido señalado el día 27 de noviembre del 
presente año en curso, a las once horas. para la 
priÍctica de las diligencias de levántamiento de actas 
previ;:¡s a la ocupación de las fincas que se dmin, lo 
que por el' presente se anuncia, advirtiéndose que 
¡;:¡ks diligencias se efectuarán sobre lo::; terrenos que 
en el expediente de razón se identifican con detalle y 
que se citan en el presente anuncio. siguiendo por su 
orden. hasta dar por terminadas las actuaciones. 

Dichas 'fincas son las siguientes: 

Finca número 1: Sita entre el camino de las 
Mimosas y camino de los Arces. 

Propietarios. 

Pro indiVISO: Don Eduardo Diaz y Zulima Nevárcz, 
1.800 metros cuadrados. 

Pro indiviso: Don Hcrmógem"> Novo García y 
dOiia Nieves Llana Sánchez, 400 metr-os cuadrados. 

Pro indiviso: Don Vicente Maguregui Tovar y doña 
flvira Isabel Ania Fernández, 2.000 metros cuadra
'los 

Pro indiviso: Don Luis Pereda Gonz:Hcl y dona 
Ludi"'ln<l Sánchc7 Fernándcz. 2.00.0 metros cuadra
dos. 

Ser~/idumbre permanente de pas·) y ocupación 
lemporal de una franja de terreno de unos 101 metros 
de largo por 5 metros de ancho, lo que equivale a 
unos 505 metros cuadrados, para las obras de la 
prolongación del colector en la zona de Rosario 
Acuña y servidumbre permanente de paso y acu¡;
ducto p<1ra dicho tramo del colector. 

Por el presente anuncio se requiere a quienes 
Icsd:cn interesados para que comparezcan en el 
ll:g¡U, día y hora señalados a efl.:ctos dc intervenir en 
la pr:lCtica d(' las expresadas diligencias. 

Gijón, 8 de oc¡~¡bre de 1991.-EI A!c<l!dc.-7 867-:\. 

VIGO 

El Pleno de e,te Ayuntnmiento, en sesIón de ., de 
O('lubn:: 0<.:: 1991, nprobó inicialmente el expediente dí' 
(Úl10dificació'l del Plan General dl~ Ordenación 
Urban<l en las Unidades de Actuación Argazada y 
EUfOIl<!»· 

La documentación se halla en la Oficina Municipal 
de Información Urbanística para que, durante el 
plato de un mes, contado a partir de la líhima 
publicnción del correspondiente anuncio en el «Bole
tín OCiciaLdel Estado» y en el «Boktin Oficial» de la 
prOVincia, pueda ser examinada por ¡os interesados y 
deducir las alegaciones pertinentes. 

Vigo, 11 de octubre de 1991.-EI Alcalde, C~rlos A. 
Gonzá1c1. Principe.-7.882-C. 


